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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
VALENCIA 

Edictos 

Don Francisco Mateas Clemente, Teniente de Navio, 
Instructor de! Exp. Perdida de Documentos 
numero 12/90, 

Hago saber: Que por Resolución del ilustrísimo 
señor Director general de la Marina ,!\.krcantc 05/PD, 
de 1 de octubre de 1990. se declara justificado el 
extravío de la tarjeta de PED a motor de segunda, 
e:qx;dida por la citada Dirección Genera!, a favor de 
don Enrique Duart Perís. con número 103.006. en 16 
de abril de 1986. y se dispone su nulidad. incurriendo 
en responsabilidad quien la halle y no hng:l. entrega de 
la misma a la 3utoridad correspondIente. 

Valencia, 2 de noviembre de 199O.-2.760-D. 

* 
Don Inocencia Burriel Lahoz. Capitán de Corbeta 

instructor de! Exp. de Pérdida de Documentos 
número 10/90._ 

Hago saber: Que por resolución de! ilustrísimo 
scúor Director genera! de la Marina Mereante._05;PD, 
de f('cha 2 de noviembre de 1990, se dedara just¡fi~ 
cado el extravío de la tarjeta de PED a motor de 
primera clase, número 20,914. expedida a nombre de 
don --\n!onio Ruiz Cas.1ban. y se dispone su nulidad. 
incurriendo en responsabilidades quien la halle y no 
efectúe entrega de la misma a la autoridad correspon· 
diente, 

Valencia, 19 de noviembre de 1990.-},047-D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BILBAO 

Edictos 

Don Manuel Leira Akilraz. Capitán Auditor de la 
Arm:¡da, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Bilbao, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de In a~istencia mari
tima prestada el dia 13 de octubre de 1990 por el 
buque «San Eduardo». de la matrícula de Ondárroa, 
folio 103. al de su misma clase. «Goizalde Eder». 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(¡<Boletin OfiCial del Estado» núnll'ro 310), regula
dora de la materia, a fin de que todos los qUI! se 
consid..::ren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante eSle Juzgado, sito en 
Comandancia, en el plazo de treinta dias, a partir de 
la publicación de! prc!>cnte edicto, aportando los 
comprob;¡mcs en que funden su~ derechos. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 199!.-L24J-E. 

* 
Don l\I:¡nucl Lelra AJcaraz, Capitan Auditor de 1 .. I 

Armada, Juez Marítimo Permnncnte de Auxilios, 
Salvaml'ntos y Remolques de Bilbao, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye .:xpediente con motiyo de la asi<;!C'r1.cia marí-

tima prestada el día 20 de diciembre de 1990 por el . 
buque «Bertan», de la matrícula de Ondarroa, 
folio Bí·4-211. al de su misma clase, «Cibeles». 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletin Oficral del Estado) número 310), regula. 
dora de la materia. a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Comandancia. en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 199!.-L244-E. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Amorli=ación de obligaciones 

Se pone en conocimiento de los poseedores de 
obl'igacior.es al -+ por lOO de esta Red Nacion;)1 que 
el día 19 de febrero de 1991. a partir de las nueve 
treinta horas dela mañan:¡. se cfectWlnln ante Notario 
y con cariic!er público. en la Dirección Financiera de 
la Red. sita en la avenida de Pío XII, 97 (edificio 
<¡Torre-Corona»), los correspondientes sorteos para 
amortizar los siguientes títulos: 

Emisión 1 de abril de 1950: 

4.740 de la serie A. 1.580 de la serie B y 790 de la 
serie C. 

Emisión 1 de abril de /95 J; 

9.300 dé la serie A, 3.720 de la serie B y 1,860 de 
la serie C 

Emisión 1 de abril de 1952: 

10.430 de la serie A. 3.576 de la serie B y 1.788 de 
la scric C. 

Madrid, 29 de enero dI' 1991.-EI Director l103n
ciero, Carlos Siljestrom.-799-C 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO 

Dirección General de Servicios 
Edicto del Instituto Nacional de la Salud 

de Santander 

Doña Mercedes Atíenza Rubio, Instructora-Letrada 
dcJ expediente disciplinaria que s~ le sigue a don 
Pablo Cinos Puente, Ayundante Técnico Sanitario 
adscrito al hospital" ¡(Marques de Valdeci!la», dI! 
Santander, en la actualidad en la sítuación de 
excedcncia voluntaria, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
PaMo Cinos Puente, en paradero d;;:sconocido, para 
que en el plazo de ocho días hábiles. contados a partir 
del sigwcnte al de public;)ción del prl'sente edicto, se 

persone ante este Organo instructor consútuido en los 
locales de la Dirección Provincial del Instituto Nacio
na! de la Salud, silos en la calle de Isabel Ir, J 7, 3.;1 
planta, de Santander. con el fin de hacerle entrega de 
la comunicación de Inicio de actuaciones, pudiendo 
hacerlo personalmente o a trayes de representante, 
apercibiéndole que de no presentarse a eSle requeri
miento se seguirán las actuaciones co~respondientes a 
que en derecho haya lugar. 

Santander, 20 de noviembre de 1990.-La [nstruc~ 
lora-Letrada, Mercedes Atienza Rubio.-l.1-41·E. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Facultad de Farmacia 
(Dhisión Ciencias de la Salud) 

Habiendo sufrido extravío del titulo de Licenciado 
en Farmacia de doña Maria Antonia Montserra! 
Marco, que fue expedido por la superioridad el 8 de 
agosto de 1967, registrado en el folio 58, numero 313, 
del Registro Especial del Ministerio de Educ;:,.ci6n y 
Ciencia, y folio 161, número 1.666, de! Libro corres~ 
pondiente de la Universidad de Barcelona, se hace 
público, por término de treinta días hábiles. para oír 
reclamaciones de todo ello, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado tercero de la Orden de 9 de 
scptiembre de 1974. 

Barcelona, 21 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-2.959-D. 

GIJON 

Escuela Unh'ersitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial 

En este Centro se tramita expediente de extravío de 
titulo de Ingeniero Técnico en Electricidad, a instan
cia de don Carlos Germán Casans Suardí:¡z, natural 
de Oviedo, nacido el día 23 de octubre de 1940. 

El presente anuncio se publica por término de 
trcinta días, al objeto dc cumplir lo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974 (¡(Bo/elfo Oficial 
del Est:ldo» del _ 28), pasados Jos Cll3JcS, <;1 no se 
produce r('{'!amación alguna. sc podrá elevar al Minis· 
terio la documentación correspondiente, en petición 
de la expedición del duplicado del título. 

Gijón, 18 de diciembre de 1 990.-EI Secretario. José 
Antonio Sánehez Estrada.-4-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Servicios Territoriales 

LERlDA 

ltlformación púNica sobre I/lla ínsta/,-:c!O/j c!CCf/'lC(l. 
R(jercf/Cla: D·6.325 RL 

A los efectos que preve el DC'('r,:to :6!7 !l966, 
d<~ :;0 de octubre, se somete a información pubhca la 
rdiciún de autorizacujn administrativa y d¡;duación 
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de utiJ¡d;¡d pública en concreto de la insta.bción 
cléctnC¡l que se dctálla a continuaCIón: 

PelicionMio: (,Empresa Nacional Hidroe!Cctrica del 
RihagnrnnJ, Sociedad Anónima», con domIcilio en 
pa~l'n lk (ir:Kia. número 132. Barcelona. 

Rdl'rcncia: D-6.325 RL. 
4.mpli:Kión de la red de distribución en el término 

ll1uniupal de Barruera. con línea aérea a la tensión 
de 25 K V de origen en central e R Boi y final en 
apo)o número 1. derivación a centro de transforma
cion 631 de 3,664 kilómetros de longItud. Dos cir
cuitos tnfüslcos con conductores de alummio-acero 
de 3 xl 16.2 milímetros cuadrados. Tramo de linea 
subll'rránca entre los apoyos números 19 y 20 en 
pro:-ccto de 0,240 kilómetros de longitud. Dos circui-
1O~ con conductores de aluminio dt' 3 x 240 milíme
tros cuadrados. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Enlld¡¡dcs CJuc se consideren afectadas puedan pre"en
!:lr sus escritos, por triplicado. con las alegaciones que 
esllfilen oportunas, a este Sen'icio Territorial de 
Jndu~lria de Ucida, avenida del Scgrc. número 7, en 
el pl;\LQ dc 1r("i!lta días, con lados a partir del siguiente 
¡t! d~' la publlc<lción de este anuncio. 

Ueida. 15 de encro dc 1991.-El Jefe del Servicio, 
Jo~ep Gine i Badia.-789-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro\'inciales 

LUGO 

¡'~(ormaci6n pública. Expedien(e nlÍmero 2.730 AT 
Expropiación número 82 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 4 
del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en malcria de instalaciones eléClricas, aprobado por 
DecrelO 2619/1966, de 20 de oelubre, se hace público 
que el anuncio correspondiente a la información 
pública de la solicitud formulada por la Empresa 
((Barras Eléctricas Galaico ASlUrianas, Sociedad Anó
nimal), con domicilio en Lugo, Ciudad Vivero, 
numero 4. para la declaración de neceSIdad de urgente 
ocupación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución del proyecto denominado «Enlace sub
Mcíra-emronque MT ViI!alba-Meira», con la relación 
de propietarios, ha sido publicado en el «Boletín 
OfiCIal de la Prodncia de Lugo>, de fecha 29 de 
~cpticmbre de J 990 Y en el Diario Oficial de Galicia 
de 10 de septiembre., adviniénd05c . .que,-cualquier 
persona. natural o jurídica podrá presentar las alega
{'Jone!> que en dicho anuncio se indICan. en el plazo de 
qUince diil~ contados a panir del siguiente al de la 
ulllma public<lción del mismo. 

Lugo. 12 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
pn)\-inClal, Jc!>us Bendana Suarez.-2.889-D. 

Jllfomll.1C1ÚIl pública. Expediente número 2.J99 ..iT. 
LrprtlpíaciólI lIIímero 85 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el numero 4 
del artículo 31 de! Reglamento de la Le)' 10/1966, de 
11:\ di' marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en matena de instalaciones eketricas, aprobado por 
DC,T('lO 2619/1966. de 20 de octubre, se hace público 
qtl\' el anuncIO correspondiente a la informa~ión 
ptibh.::a de la solicitud formulada por la Empresa 
«Barras EkClricas Galaico Asturianas, Sociedad AnO
mm:.\)}. con domicilio en Lugo, ca!le Ciudad de 
\'l\'cro. ;wmero 4, para la dec!aJación de necesidad de 
urgente ocupación de bienes y derechos afectados por 
la ejecución del proyecto denominado: ((Ree1eclrifira
Clón de Samarugm), en el Ayuntamiento de Yillalba, 
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con la relación de propietarios. ha sido puhlicad{' en 
el «Boletín Oficial de la PrO\incia de Lugo» de fecha 
~9 de septiembre de 1990. y en el «Diario Oficial de 
G<l!i('i,m. de 16 de agosto de 1990, advirtiéndo<;c quc 
rU<llquier persona natural u jurídica, podrá presentar 
las alegaciones que en dICho anuncio se indlCan, en el 
plalü de quince días, contados a partir del siguienle al 
de la última publicación del mismo 

Lugo, 13 de noviembre de 19QO.-El Delegado 
Pro\'inClal. Jesús Bend;1na Suárcz.-2.903-D, 

PONTEVEDRA 

ResoluClól/ por Ja que se somele a il!(ormocióll pública 
la f/('!ICicí¡¡ de a/llorí::aciún .1' declaración de-wilidud 

¡uíhti("¡J de la iJHw!ación eléctrica que se cita 

A los efeclos prevenidos en el artícuio 9.° del 
Decreto 2617/ J %6 y cn el articulo J O del Decreto 
2óJ9/l966, ambos d~' 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la inslillación 
c1cctrica con las siguientes características especiales: 

Peticionario: (Unión Electrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la ínstalilción: 
Desde apoyo número 5 de la LMT existente al CT 
San Cactano, finalizando en el CT que se proyecta en 
Casal do Menda {Barragáns), Ayuntamiento de Pon
tc\·cdra. 

Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución 
eléctrica en la zona. 

Características principales: 

Expedlcnte A. T. 25/1991. 
LMT. aérea, conductores LA-30. de 13 m de 

long!!ud, apoyos de hormigón a 20/JO KV. 
CT aéreo. de 50 KVA, relación de tranloformación 

10-20 KVj380-220 V. 
Redes de baja tensión en Casal do Menda, Ban

qucira y Riveira. de 1.335 m de longitud, con condue
torcs tipo RZ-25, RZ-50 y RZ 95. 

Prcsupucsto: 14.185.152. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instillaeión en estas oficinas, 
sitas en la rua Nova de Abaixo, número 2, y formu
!ar~ contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas en el plazo de trcinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 18 de enero de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-394-2" 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Pro\'jndales 

CADlZ 

OlOrgamiell{o permiso dl' im'l'sligación minera 

El Delegado provincial de la Consejería de E.:ono
mía )- Haclenda en Cádiz hace saber que, en aplica
Clón del artículo 64. I del Reglamento General para el 
R~'gimen de la Minería de 25 de agosto de J978, ha 
r .... suelto otorgar el permiso de investigación siguiente: 

Nombre: «Santana». Número 1.287. Recursos a 
investigar: Recur~os de la sección C). Período de 
duración: Tres años. Superficie: 5.532)9 hectórea'>. 
Término municipal: Vejer de la Frontera y Barbate. 
Condiciones especiales: Las generales de la Ley. 
Interesado: Don Juan Francisco Olivares Talens, calle 
Sirio. 60. 13.0 , 28007 Madrid. 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
artículo anteriormente citado. 

Cádiz, 30 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
pro\"!ncial, Daniel Vázquez Salns.-l 7-D. 
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Solicllud de [!erllll50 de illl'Csrigaclóll mil/cra 

El Delegado provinci~1 de la Consejería de Econo
mía y H;¡cienda de la Junta de And¡llucia en Cádiz, 
hace saocr que ha sido solicit>ldo d ,,¡guientc p .... rmiso 
de Investigación: 

Número: 1.319. /'.:ombre: ((Bárbar,m. Peticionario: 
Don Ennquc Dominguez t>,1árqtJel. en nombre de 
Sociedad Limiwda Ser\"ieios y Trab;:¡jos Públiws 
AndaluccSl). Domicilio: CaBe Anlio(jllía, 1, blo
que 2, pi!>o 6.{)-D. Su!>tancia: RCfursos de la sec
ción C. Cuadrícul>ls: 63. TérminO municipal: Algo
donales. Provim'ia: Cidiz. 

Lo que se hace público a fin de que todos ilque!1os 
que tengan la condición de interesados. puedan perso
nilrsc en el C\pl'diente. dentro del plalo de quince 
dias. contados a partir de la presentc publicación, de 
conformidad con 10 e~¡ablccido en d articulo 70 dd 
vigente ReglamcnlO Gcneral para d Régimen dc la 
l'vlineria de ~5 de agosto de 1978-

Cádiz. 16 de enero de 1991.-EI Ddegado provin
cial, Daniel Vázquez SaJas.-899-A. 

GRANADA 

SolícilUd de permiso de iUl"es!igacián 

La Delegación Provincial de la Consejería de Eco
nomía v Hacienda de Granada. hace saber, que ha 
sido solicitado el siguicnte permiso de investigación, 
con expresión del número. nombre, mineral, cuadrí
culas y término municipal: 

30.232. «Las Trincheras», sección e), 104, Modín y 
Colomera. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condióón de interesados puedan perso
narse en el e,\pcdiente, denlro del plazo de quince 
días, contados il partir de esta publicación, de confor
midad con lo establecido en el artículo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de 25 
de agoslo de 1972-

Granada, 12 de nOVIembre de 1990,-El Delegado 
pro"incial. Pcdro Scrrano León.-557-A. 

Reso!uciones por Jas que se Gulol"Í::a el eslaf¡Jecimiento 
de !as insta!aciol/es eléctricas que se cÍlall 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. 
cuya descripción se resena a continuación, solícitando 
autorización administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución y declararíón en concreto de 
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos IlJ del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966; de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apanado 9 del artículo 2.° del Real Dt'creto 
1091/1981, de 24 d~ abril {(Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de compcten
cías, funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agoslo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejcru
ción de la siguiente instalación elettrica: 

a) Peticionario: «Compañía Se\'iilana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Cables subterráneos a centros de transfor-
maéÍón «Parque Genil I y JI». 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afenado: Granadil. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,275. 
Tensión de servicio: 20 KV. 

.' 
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Conductores: Aluminio de 3 (1 por 150) mílimetros 
cuadrados, aislamiento 12/20 KV. 

Potencia de transporte: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Edificio «Ünix». 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Reladón de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 5.199.250 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumí· 

nistro. 
h) Referencia: 4583/A. T. 

Las obras se ajustarán, en lo Que no resulte modifi· 
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificado. 
nes que resulten de su adaptación a las ínstrucdones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instaladones a la inspección y vigilan • 
cia de esta Delegadón Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Granada. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El petidonario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminadón de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 4 de diciembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, Pedro .M. Serrano León.-287·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, soljcitando 
autorización administrativa j' aprobación del pro· 
yecto de ejecución y declaradón en concreto de 
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos m del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléétricas; Decreto 2619/1966. y Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artiCulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de II de juniO), sobre traspaso de competen
cias, fundones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 dc agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compania Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 3L 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en linea Pulíanas-La Cue\'a. 
Final: Centros de transformación números 1, 2 y 3 

(entrada y salida). 
Termino municipal afectado: Maracena. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,950. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de I por J 50 milímetros 

cuadrados, aislamiento 12;20 KV. 
Potencia de transporte: 1.830 K VA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Urbanización (Villa Sol», paraje 
«La Cueva». 
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Tipo: Interior. 
Potencia: 400. 400, 400 Y 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 13.999.450 pesetas, 
g) Finalidad: Suministro de energia eléctrica a 

dicha urbanización y pasar a subterraneo un tramo de 
la línea Pulíanas·la Cueva. 

h) Referencia: 4584/A, T. 

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente Resolución o por las pequenas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes Que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instaladones a la inspccdón y vigilan. 
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Maracena. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El petícionano dará cuenta por escrito del 

comienzo- y terminación de las obras, a efectos de 
reconocímiento y extensión del acta de puesta en 
marcha, 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 4 de diciembre de 199Q,-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano LeÓn.-288-14. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa y aprobadón del pro
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública, y cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenados en los capitulas III dd Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenaC'ión y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oncial del 
Estado» de 1I de junio), sobre traspaso de competen
C'ias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria yenergia, y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación electrica: 

a) Peticionario: «Compaflia Sevillana de Electricí· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo «El Tesorillo» y «Gracia 
Barco». 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Termino municipal afectado: Almunécar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,135, 
Tensión de servicio: 20 KV, 
Conductores: Aluminio de l ~r 150 milim;::~',:,,, ' 

cuadrados. aislamiento 12/10 KV. 
Potencia de transporte: 639 KVA. 

d) Estadón transformadora: 

Emphzamicnto: «El Paraiso», 
Tipo: IntC"rior. 
Potencia: 630 KVA, 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los mattriaks: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.552.150 D~5.:tas, 
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g) Finalidad: Atender nue~as peticiones de sumi
nistro y mejora de la calidad del mismo en la zona. 

h) Referencia: 4585/A. T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resoludón o por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciont:.'s 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspecdón y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de tres meses, 
El peticionario dara cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. _ 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instaladón que se autoriza. a los efectos que deter· 
mina la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropIa· 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 4 de diciembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano León.-289-14, 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa y aprobación del pro· 
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública, y cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenados, en los capitulas 1II del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y def.:-nsa dI! 
la industria, y vistas las funciones que nos compe!~n, 
segun el apartado 9 del artículo 2,° del Real DC{'fCI0 

1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial dI"! 
Estado» de 1 l de junio), sobre traspaso de compet::n· 
cías, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia, y el articulo 5. 0 dd 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andaluci:l de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 
l.de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
c¡as. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el. proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 

c) Estación tnmsformadora: 

Emplazamiento: Ayuntamiento de Motril, 
Tipo: Interior. 
Potencia: 2 por 630 KVA. 
Reladón de transformación: 20 KV ± 5 por 

lÍJÜj3S0·220 voltíos. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 5.502.500 pesetas. 
O Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi_ 

nistro. 
g) Referencia: 4586; A. T. 

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
vilriaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general}' Reglamentos vigentes, quedando 
s.ometidas las instalaciones a la inspección y vigilan· 
cia de esta Ddcgación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Motril. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, 
El peticionario dará cuenta por escrilo del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos dl.' 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

D.:darar en concreto la utilidad put-¡ica de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que detc:r· 
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minn la Ley 10/1966, de ¡ 8 de marzo. sobre expropia· 
cíón forLosa y sanciones en malerín de instalaciones 
ck-clricas. y su Reglamento. aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 4 de diciembre de 1990.-EI Delegado 
pro\-inciaL Pedro M. Serrano Lcón.-290-14. 

gEN 

1l1kmllacióI1 púhlica sobre ill5falaciones eléctricas 

Dc acu<?rdo con lo estabJl.'cido en Jos Decretos 2617 
y ~619/1966. de 20 de oClubrc, se abre información 
p,'¡blica sobre el expediente incoado en esta De!, ga. 
ción ProyinciaJ, con objeto de aUl0ri-zar y dedarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Pellcionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Socicd;¡d Anónima». 

Domicilio: En Jacn, paseo de la Estación, número 
1"7, 

Finalidad: Electrificación de un nnevo polígono de 
tokr:mcia industrial, en Andújar. 

Linea ekctrica: 

Origen y final: El entronque que se realizará en el 
ccnlro de tramformación (\Puenle RomanQ), hacia el 
poligonu industrial, haciendo entrJda y sallda en Jos 
nue\'os Centros de transformación proyectados y 
\olvicndo nuevamente hasta las proximid<:des dd 
cClllro de transformación (~Pu('nte Romano». pma 
quedar integrado en el circuito de 10 K V de (<Compa
úÍJ. Seyillana de Electricidad. Socied3d Anónima,¡., 

T~rmillo municipal: Andújar. 
Tipo: Interiur. 
Temión de servicio: 20 KV. 

Eslación transformadora: Vos centros de transfor-
mación: 

Tipo; Interior, 
POlencia: 1.260 KVA, cada uno. 
Relación de transformación: 20 KVj380-220 V, 

Procdcncia de los matenalcs: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 9.51 LODO, 

Lo qUe" se hace púhlico para que pueda ser exami
nada l;:¡ documentación prescntada en esta Delegación 
Pro\-incial sita en paseo d(' la Estación, número 42, y 
formulars.e al mismo tí('mpo las reclamaciones, por 
dupliC;¡do, que se estimen oportunas en el plazo de 
tn::lI11;¡ dias, contados a partir del siguiente al de la 
public}ción de este anuncio. 

Jaén. 30 de noviembre de 1990.-El Deleg;:¡do pro
\'!f1elal, Angel G. Menéndez Pérez.-278-14. 

* 
De- acuerdo con Jo establecido en Jos Decretos 2617 

y 261<fj1966. de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega
ción PrO\ incial, con objeto de aUlOrizar y declarar de 
utilidad pública la instalación elcclrica siguienle; 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Paseo de la Estación, número 27, de 
Jaén, 

Finalidad de la instalación; Alimentar de energía 
eléctrica a 132 KV, a la subeslación «Villa nueva», de 
\'ilJanueva del Arzobispo. 

Línea eléctrica: 

Origen: Tramo apoyos numero 313-314 de la linea 
a ! 31 K V, El Tranco-Ubeda. 

Fin;:!l: Subestaeión ViJlanuev<l de! Arzobispo. 
Términos municipales afeclados: Villanue\'a del 

Arzobispo. 
Tipo; Aérea, doble circuilO. 
Longitud: 0.05 km. 
Tensión: 132 KV. 
Condue!un."s: Aluminio-acero de 281,1 
Apo)os: Melálicos, gah'anizados. 

, 
mm-. 
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Procedencia de lo~, materiales: Nacional. 
Presupuesto en pes.etas: 2.100,000. 

Lo que se hace puh1i{'o para que pueda ser exami
nada la doeumen1ación prcs('ntada en esta Delegación 
Provincial sÍlJ en pasco de Ja Estación, numero 41, y 
formularse al mismo tiempo las reclamacion('s. por 
duplicado. que se cslimen oportunas en el pla70 de 
lreinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de ('stt> anuncio. 

Jacn. 7 de dicicmbrt> tk 1990,-El Delegado provin
cial, Angel G. Mcnt;ndcl Pérez,-277-14. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Indnstria, Comercio 
y Turismo 

Scnícios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

El Servicio Territorial de- Industria y Energía de 
Alicante hace saber que ha sido solicitado la siguiente 
concesión directa dt> e},plotación. con expresión del 
número, nombre, mmer .. !, cuadrículas y términos 
municipales: 

2.483. El Llano, Arcilla. 2. Sax. 

Lo que se hace público, a fin de- que todos aquellos 
que tengan la condición de inten:sados puedan perso
nane en el expediente, d('ntro del plazo de quince 
días, contados a partir d(' la presente publicación, de 
wnformidad con lo ('stablccido en el artiCUlo 70 del 
Reglamento General para el Rc-gimen de la Minería 
dc 25 de agosto dc 1978 ,«Boletín Oficial del Es.tado)) 
numero :!95, de I1 de- diciembre). 

Alicante, 19 de dil'iembre de 1 990.-El Jefe del 
Servicio T(,rntorial. Alfonso Domcnech {"arbo
ne1L-97-D. 

VALENCIA 

Auron=-ación admínistratil'o \' declaración en COl/crcto 
de jll uríltdud púNica (c.~-PCdIC¡¡fC 6.338//989) 

\"isto el e-xpedi('n1e incoado en estc Servicio Terri
tonal, a petición dc ~,H!droeléctrica Espanola, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Isabel la 
Católica, 12, en Valencia. solicitando autorización y 
dec]anlcíón, en concreto, de utilidad publica para el 
establecimien10 de modificación del tramo de linea 
aérea de alta \('nsión, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenadl)s en el capitulo J!l del Decrelo 
2617j1966, sobre autorizacion de instalaciones cléc: 
tricas, y en el capitulo 1lI dd R('glamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. !'Iobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaC'Íon('s elcclflcas, y dc 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio 
de Induslria de 1 de febrero de- 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esle Servicio TerrilOrial de Industria y Energía de 
Valencia ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroekctrica Española, Sociedad 
A.n~lnima». la modificación del tramo de la linea 
::\'rea de alta tensión cuyas car.dctcrislicas principales 
sun las siguientes: 

Tensión: 66 KV. 
Longitud del tramo modificado: 1,250 kilómetros. 
Origen: E. T. «Tor,;:nt,~. 

.. Final: S. T. Noumoles. 
1 Támino municipal de Torrcnt. desdc el Pórtico de 
I Torrenl hasta el apoyo número 6. 
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Cu~a finalidad es aumentar la seguridad en el 
sumilll~1ro. 

De(:br~H< en (oncn'to, la utilidad pública de la 
instalación elc-clrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley tüj1966. sobre expropiación 
forlO);.! ) ~anciones en matena de instal;K'iones eléc
tricas, ~ su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. 

Aprobar su proyecto de ejecución se-g(¡n tramites 
reglamentarios ordcnados eH el capitulo 1V del 
Decreto 2617/1966. de 10 de octubrt> ((Boletín Oficial 
del Estado)} del 24). 

Valencia. 26 de noviembre de 1990,-E! Jefc del 
Sen'icio TerrilOrial, F. Ríos Aragués.-2.983-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Pro\'inciales 

TERUEL 

Autori=-ación adminislratira de iustalación eléctrica 
)' declaración, en concrclO, de utilidad pública 

A los cf~'{'tos pre\'enidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617j1966 y artículo lO dd D('creto 
2619/1966. ambos de ::!O de octubre, se somete a 
información publica la -pelición de autorización admi
nistrativa de la mstalación y declaración, en concreto, 
de utilidad publica y aprobación de! proyecto de 
ejecución de lmea eléctrica de alta tensión 
(LAT-18.95\). cuyas carac\crhticas principales se 
sc-ñahn a continuación:. 

P('tícíonano: «(Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Socicd3d Anónima}), con residenl'ia en ronda de 
Ambcks, 3~< de Terue!. 

Lugar de la instalación: Términos municipales de 
Aguijar d(' Alfambra, A!!epuz y Jorcas. 

Origen: Apoyo número J 34 de linea de alta tensión 
«Aliaga-Aguijar de A.lfambra), 

Final: Apo)o número 197, derivación a Jorcas, 
apoyo 164. . 

Finalidad de la instalación: Mejorar el sen-jclO en la 
zona. 

Caracterís.ticas prinCipales: 

Linea eléctrica alta tensión acrea de 10.985 metros 
dc longi1ud. 

Tensión nominal: 45 KV. inicialmente 20 KV. 
Pot('ncia de transporte: 10,000 K VA. 
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo LA·¡ lO, 

cín:uilO unico. 
Apo)os: Md;ilicos y hormigón. 

Aparellaje de maniobra, protección y medidas.. 
Procedem:ia de material: Nacional. 
Presupuesto: 26.679.504 p('sctas. 

Lo que se hace público para que pucda ser exami· 
nado el proyeclO d(' la instalaCión en estJS dependcn
nas, sitas ('n plaza San Juan, 5. y formularse al mismo 
tiempo las r('clamaeiones, por duplicado, que se 
eslimen oportunas. en el plazo de treinta dias conta
dos a partir del Siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Terul'l, 19 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Sl·l\'icio. ,,-ngel M;¡nuc/ Fermindez Vidal.-l.951-D. 


